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Ajuntament  del  Campello


    ACTA   16/2009

SESIÓN ORDINARIA AYUNTAMIENTO PLENO 24-09-2009

En la Sala “Ramon Llull” de la Biblioteca Municipal de la Villa de El Campello, siendo las doce horas y veintiséis minutos del día veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, se reúnen las personas luego relacionados, y con el quorum legal del Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión ordinaria; han sido convocados en forma legal.

Personas asistentes                                               

Presidencia :

 D. Juan Ramón Varó Devesa  (PP)

PP :

 D. Juan José Berenguer Alcobendas

 D. Alejandro Collado Giner

 Dª Francisca Carratalá Carmona

 Dª Mª Lourdes Llopis Soto

 D. Vicente Rubio Vaello

 Dª Lorena Baeza Carratalá

 D. David Marcel Caler Roda

 Dª Elisabeth Basto Gómez

 Dª María Cámara Marín

 Dª Noelia García Carrillo

PSOE:

 D. José Ramón Varó Reig

 D. Juan Francisco Pastor Santonja

 D. Pedro Luis Gomis Pérez

 Dª Mercedes Sánchiz Baell

 Dª Mª del Remedio Gras Chinchilla

 D. Antonio Emilio Lledó Caturla

 Dª Mª de los Ángeles Jiménez Belmar

BNV :

 D. Mario Alberola Marco

 D. Antonio Calvo Marco

EU-EV :

 Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez

Interventora :

 Dª María Dolores Sánchez Pozo

Oficial Mayor:

 D. Carlos del Nero Lloret, que da fe del acto.


 Personas ausentes

La Presidencia declara abierta la sesión, con la finalidad de tratar de los asuntos indicados en el orden del día distribuido con la convocatoria :

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación actas sesiones anteriores (15/2009, de 27-08-09).

2.- Dar cuenta Resoluciones de la Alcaldía (2451-09 a la 2900-09), a efectos del control por el Pleno de la acción de gobierno municipal.

3.- PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. Modificación Puntual del PGOU de reclasificación de suelos para ampliación de equipamientos escolares. Desistimiento parcial. Expte. 121-11/2007.

4.- GESTIÓN TRIBUTARIA. Modificación Ordenanza Fiscal relativa a las tasas por utilización o aprovechamiento dominio público, prestaciones servicios o realización actividades. Expte. 0751/09.

5.- GESTIÓN TRIBUTARIA. Modificación Ordenanza Fiscal número tres, reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

6.- CONTRATACIÓN. Modificación Proyecto Técnico del contrato de concesión de obra pública y modificación del contrato. Urbanización de superficie calle San Bartolomé. Expte. 124- 304/05

7.- CONTRATACIÓN. Adhesión al Convenio Marco firmado entre la Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y la Entidad Ecovidrio. Expte. 124-215/09.

8.- ECONOMIA. Dar cuenta liquidación correspondiente al ejercicio 2008 e Informe sobre estabilidad presupuestaria liquidación 2008. 

9.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.

10.- RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES.

El indicado orden se desarrolla como sigue:

1.- Aprobación actas sesiones anteriores (15/2009, de 27-08-09).

Se aprueba por unanimidad el acta 15/2009, de 27-08-09.

2.- Dar cuenta Resoluciones de la Alcaldía (2451-09 a la 2900-09), a efectos del control por el Pleno de la acción de gobierno municipal.

Los concejales asistentes quedan enterados de que tales Resoluciones de Alcaldía han quedado sometidas a conocimiento de los Concejales mediante su introducción en el sistema informático accesible por los grupos políticos municipales. 

3.- PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. Modificación Puntual del PGOU de reclasificación de suelos para ampliación de equipamientos escolares. Desistimiento parcial. Expte. 121-11/2007.

Se da cuenta de la propuesta del Concejal Delegado de Territorio y Vivienda, D. Vicente Rubio Vaello, que dice así:

“Visto el informe emitido por los Jefes de los Servicios de Planeamiento y Gestión de fecha 27 de julio de 2009 respecto al expediente de referencia, SE PROPONE al Pleno para que, por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, proceda la adopción del SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.- Desistir de la tramitación de la modificación puntual del PGOU objeto del presente expediente referida al C.P. Fabraquer, recogida en la memoria como:

Modificación nº 2


- Reclasificación de dos suelos junto al actual Colegio Público Fabraquer, uno colindante y con frente a C/ Mongomit de superficie 3.144 m2 y otro al otro lado de la C/ Hacienda de Mira de superficie 3.179 m2.

SEGUNDO.- Seguir con la tramitación de la modificación puntual del PGOU objeto del presente expediente referida a la ampliación del IES Enric Valor, recogida en la memoria como:

Modificación nº 1


- Reclasificación de un suelo de superficie 10.813 m2 colindante al actual Instituto de Educación Secundaria "Enric Valor". Se trata de hacer posible una segunda ampliación que completaría la manzana prevista para uso público educativo.

TERCERO.- Notificar el Presente acuerdo a la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, a los efectos oportunos.”

D. Vicente Rubio Vaello (PP), explica que se pretendía modificar el C.P. Fabraquer, pero al estar aprobado la realización de un colegio en las Lanzas, no procede tramitar esa modificación, manifestando que el suelo sobrante en Fabraquer, va destinado a zona verde.

D. José Ramón Varó Reig (PSOE), indica que desde la Concejalía de Urbanismo debía comunicarse a la Consellería la tramitación de esta modificación del IES Enric Valor.

D. Mario Alberola Marco (BN), pide que se luche por conseguir un colegio nuevo en la zona de Muchavista Sur.

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de los 21 concejales presentes, que constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

4.- GESTIÓN TRIBUTARIA. Modificación Ordenanza Fiscal relativa a las tasas por utilización o aprovechamiento dominio público, prestaciones servicios o realización actividades. Expte. 0751/09.

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Alcalde, que dice así:

“El Ayuntamiento del Campello viene exigiendo las tasas por utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades de competencia local, de conformidad con lo previsto en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y tiene aprobada su ordenación reglamentaria, en virtud de la potestad recogida en los artículos 15 y siguientes de la citada norma legal.

Por otro lado, las ordenanzas vigentes reguladoras de dichas tasas impuestas y ya establecidas, contemplan al respecto un cuadro de tarifas o cuotas, que se propone actualizar con el índice de precios al consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística, en orden a mantener el equilibrio entre ingresos y gastos por dichos conceptos, y toda vez que dicho índice sirve para actualizar no solo la evolución del coste de los distintos servicios, sino que además mantiene la equivalencia respecto al valor de mercado de la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del dominio público.

Dichas ordenanzas integran asimismo, los distintos supuestos de exacción, atendiendo a la propia naturaleza de las citadas tasas por utilización privativa, el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios públicos o la realización de actividades de competencia local, precisan de ser actualizados completando alguno de los supuestos, como el de la tributación en la tasa por el servicio de autogrúa, clarificando puntualmente algún apartado, relativos al objeto, hecho imponible, el devengo y la inmovilización del vehículo.

Es por ello que, de conformidad con lo previsto en los artículos 22 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, SE PROPONE al Pleno de la Corporación, adopte los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional modificación de las ordenanzas fiscales relativas a las tasas por utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades de competencia local, que obran adjuntas a la presente propuesta.

SEGUNDO.- Exponer al público dicho acuerdo durante el plazo de treinta días, a los efectos de que pueda ser examinado por los interesados, quienes podrán efectuar en el citado plazo, las alegaciones y reclamaciones que estimen oportunas. 

TERCERO.- El indicado acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado, si durante dicho periodo no se presentasen las alegaciones a que se refiere el apartado anterior. 

CUARTO.- Su entrada en vigor se producirá en el momento de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación y derogación.”

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de los 21 concejales presentes, que constituyen la totalidad de la Corporación.

5.- GESTIÓN TRIBUTARIA. Modificación Ordenanza Fiscal número tres, reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Alcalde, que dice así:

“El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase y categoría.

Se considera apto para la circulación el vehículo que hubiere sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en estos. A los efectos de este impuesto también se consideran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

Son sujetos pasivos de este tributo las personas físicas o jurídicas a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación, coincidiendo el periodo impositivo con el año natural, salvo en el caso de primera matriculación de los vehículos.

Además, quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de aptitud de un vehículo para circular, deberán acreditar previamente el pago del impuesto que nos ocupa. 

En cuanto a la ordenación propuesta es de subrayar, que además de la fijación de las nuevas cuotas tributarias, se mantienen los beneficios tributarios relativos a la bonificación del 75% para los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 25 años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación, o en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejo de fabricar.  Al igual que en el anterior ejercicio esta bonificación se concederá a instancia de parte, debiendo de solicitarse antes de que se inicie el correspondiente período impositivo, debiéndose aportar por el sujeto pasivo junto a dicha solicitud, la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas.

Por cuanto antecede, y de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, SE PROPONE al Pleno de la Corporación, adopte los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional modificación de la ordenanza fiscal número tres, reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, que obra adjunta a la presente propuesta.

SEGUNDO.- Exponer al público dicho acuerdo durante el plazo de treinta días, a los efectos de que pueda ser examinado por los interesados, quienes podrán efectuar en el citado plazo, las alegaciones y reclamaciones que estimen oportunas. 

TERCERO.- El indicado acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado, si durante dicho periodo no se presentasen las alegaciones a que se refiere el apartado anterior. 

CUARTO.- Su entrada en vigor se producirá en el momento de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación y derogación.”

D. Antonio Calvo Marco (BNV), anuncia el cambio de sentido de su voto, al tratarse de una subida superior al IPC, que no debía aprobarse por la situación de crisis económica.

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con 19 votos a favor (11 PP, 7 PSOE y 1 EU-EV) y 2 votos en contra (BNV).

6.- CONTRATACIÓN. Modificación Proyecto Técnico del contrato de concesión de obra pública y modificación del contrato. Urbanización de superficie calle San Bartolomé. Expte. 124- 304/05

Se da cuenta de la propuesta del Concejal Delegado de Contratación, D. David M. Caler Roda, que dice así:

“Se ha presentado con RGE 8856 de fecha 16 de junio del 2009 y con RGE 11054 de fecha 31 de julio del 2009  un Proyecto Técnico modificado de la obra de CONSTRUCCION DE APARCAMIENTO SUBTERRANEO EN AVDA DELS FURS Y URBANIZACION DE SUPERFICIE CALLE SAN BARTOLOME  por parte de la mercantil  Estacionaments Urbans D´El Campello S.L. como adjudicataria del contrato de concesión de la obra pública de referencia. El Proyecto Técnico definitivo fue aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 7 de octubre del 2008.

PRIMERO.- Las modificaciones, que suponen la introducción de nuevas unidades de obra y la eliminación de algunas ya previstas constan descritas en el informe del  Arquitecto Municipal de fecha 10 de agosto del 2009. :

* Nuevas Unidades de Obra y eliminación de unidades previstas: Valor: 169.051,68 euros PEM ( 233.358,94 euros ( IVA incluido)).

SEGUNDO.- Al mismo tiempo se justifica una variación de las mediciones de las unidades de obra previstas en el proyecto en aumento y disminución (Liquidación) según informe del  Arquitecto Municipal con la descripción que se recoge en el mismo:  

*  Incremento y disminución de medición de unidades previstas: Valor: 131.311,82 euros ( IVA incluido).

TERCERO.- La suma de ambos conceptos por modificación y liquidación del contrato ascienden a la cantidad de 364.670,75 euros ( IVA incluido) lo que representa un 2,42 % del presupuesto de la obra.

CUARTO.- La justificación de las causas sobrevenidas e imprevistas, asi como las razones de interés público, constan en el informe del Arquitecto Municipal mencionado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- El artículo 59 del RD Legis. 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), establece que el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de modificar los contratos por razones de interés público. De este modo, se considera el ius variandi como una prerrogativa de la Administración que opera por mandato de la Ley, marcando una serie de límites a tal potestad exorbitante en cuanto que se ha de fundamentar por razones de interés público y además ha de ampararse en nuevas necesidades o causas imprevistas, debidamente justificadas en el expediente. 

En este sentido, cabe hacer referencia al artículo 101.1 del mismo texto legal, que determina que “una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo puede introducir modificaciones por razón de interés público en los elementos que lo integran, siempre que sean debidos a necesidades nuevas o causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente.” 

SEGUNDO.- Por su parte el artículo 240 y 250 del mismo texto legal y en concreto para el contrato de concesión de obra pública, establece que  una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación  sólo podrá introducir modificaciones en el proyecto por razones de interés público, siempre que sean debidas a nuevas necesidades o causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente..

TERCERO.- El art. 160 del TRLCAP establece que, en relación con la Liquidación de los contratos de obra que  :

1. Sólo podrán introducirse variaciones sin previa aprobación cuando consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 % del precio primitivo del contrato, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido.

2. Las variaciones mencionadas en el apartado anterior, respetando en todo caso el límite previsto en el mismo, se irán incorporando a las relaciones valoradas mensuales y deberán ser recogidas y abonadas en las certificaciones mensuales, conforme a lo prescrito en el artículo 145 de la Ley, o con cargo al crédito adicional del 10 % a que alude la disposición adicional decimocuarta de la Ley, en la certificación final a que se refiere el artículo 147.1 de la Ley, una vez cumplidos los trámites señalados en el artículo 166 de este Reglamento. No obstante, cuando con posterioridad a las mismas hubiere necesidad de introducir en el proyecto modificaciones de las previstas en el artículo 146 de la Ley, habrán de ser recogidas tales variaciones en la propuesta a elaborar, sin necesidad de esperar para hacerlo a la certificación final citada.

CUARTO.- Por su parte el art.250 del TRLCAP establece que en caso modificaciones de la obra pública el órgano de contratación procederá a la revisión del plan económico financiero al objeto de acomodarlo a las nuevas circunstancias y si afecta al equilibrio económico, como en este expediente, se estará a lo dispuesto en el art. 248 del  mismo texto legal donde se regulan las condiciones para su mantenimiento.

QUINTO.- Que el artículo 42 del TRLCAP dispone que: “Cuando como consecuencia de la modificación del contrato experimente variación el precio del mismo se reajustará la garantía en el plazo señalado en el artículo anterior contado desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, para que guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de su modificación”.

SEXTO.- Según los  artículos 113 y 114 de TRRL es preceptivo en las modificaciones de contratos informe jurídico del Secretario de la Corporación.

SEPTIMO.- De acuerdo con los art. 11.2.g de la TRLCAP y art. 102 del RGLCAP deberá fiscalizarse previamente el expediente por la Intervención Municipal.

    OCTAVO.- El  órgano de contratación de este expediente es el Ayuntamiento Pleno de conformidad con lo dispuesto en el 22 de la LRBRL.

A su vista SE PROPONE al Ayuntamiento Pleno:

PRIMERO.- Prestar conformidad al informe técnico mencionado.

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto Técnico Modificado de la obra de referencia , modificar el contrato y autorizar y disponer el gasto por importe de 364.670,75 euros ( IVA incluido). 

El pago de dicha modificación se efectuará previa emisión de las correspondientes certificaciones de obra de acuerdo con lo dispuesto en el art. 99 y 145 del TRLCAP.

TERCERO.- Solicitar al concesionario el reajuste de la garantía definitiva por el importe de 9.334, 36  euros de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del TRLCAP.

CUARTO.- Dar cuenta de este acuerdo al concesionario y a los Servicios Técnicos Municipales.”

En primer lugar toma la palabra el portavoz del grupo PSOE, D. José Ramón Varó Reig para indicar lo siguiente:

“Sabida es nuestra postura en este punto. Las obras de la calle San Bartolomé tenían que costar 0 euros al municipio.

Sólo por nuestra denuncia e insistencia se ha rebajado el importe de esta modificación, eliminando gastos innecesarios. Pero no es suficiente.

Mala gestión, falta de información, imprevisión, son las características de este expediente.

Tendrán que responder Uds. solos ante la ciudadanía de este gasto extra.

Nuestro voto es NO.”

D. Mario Alberola Marco (BNV), anuncia el voto contrario de su grupo al considerar que previamente debía haberse realizado un estudio conjunto del tráfico en Carrer La Mar.

Dña. Erundina Gutiérrez Gutiérrez (EU), también votará en contra porque el expediente se tramita sin consultar a los vecinos y comerciantes y en coherencia con el voto emitido en su aprobación inicial.

La Concejal Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), explica que con esta modificación se han reducido costes y se ha mejorado la calidad y servicio de los viales, añadiendo que se ha consultado a los vecinos y comerciantes al menos durante siete reuniones y que ese es el motivo del retraso de las obras.

D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), expone que la razón de esta modificación es la  mejora de la Avda. San Bartolomé, para que sea más fluida y comercial.

D. Mario Alberola Marco (BNV), afirma que en su inicio los vecinos eran desconocedores de este proyecto.

El portavoz del grupo PSOE, D. José Ramón Varó Reig, opina que en la calle San Bartolomé no sólo viven comerciantes (algunos de los cuales tienen previsto cerrar su comercio), sino también vecinos a los que no se les ha consultado.

El Sr. Alcalde, D. Juan Ramón Varó Devesa, indica que el cierre de comercios no será causado por estas obras, sino por otros motivos. Dice que la obra se empezó a construir después de celebrar muchas reuniones con los vecinos y que el fin de la misma, es comercializar la zona, ampliando las aceras, y sacrificando plazas de aparcamiento, etc., resultando beneficioso para vecinos y comerciantes.

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con 11 votos a favor (PP), que constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación y 10 votos en contra (7 PSOE, 2 BNV y 1 EU-EV).

7.- CONTRATACIÓN. Adhesión al Convenio Marco firmado entre la Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y la Entidad Ecovidrio. Expte. 124-215/09.

Se da cuenta de la propuesta del Concejal Delegado de Contratación, D. David M. Caler Roda, que dice así:

“Visto el Convenio Marco suscrito el 19 de febrero de 2009 entre la Generalitat Valenciana, a través de Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y la Entidad Ecovidrio (DOGV nº 5993 de 15/04/09) por el que se regula la gestión de residuos de envases usados y residuos de envases de vidrio en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Visto lo dispuesto en la Ley 11/1997, de Residuos y Envases, que incorpora al ordenamiento interno la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases, estableciendo las normas para la gestión de éstos. Según el art.9 de la citada Ley, la participación de las Entidades Locales en los sistemas integrados de gestión de residuos de envases y envases usados se llevará a efecto mediante la firma de convenios de colaboración entre éstas y la entidad a la que se le asigne la gestión del sistema.

Considerando que el Convenio Marco citado anteriormente viene a regular la participación de las Entidades Locales en el sistema integrado autorizado a ECOVIDRIO, siendo necesario, dentro de los compromisos de la cláusula sexta del mismo, comunicar la forma de participación en el modelo del sistema de gestión integrado.

Que consta en el expediente informe del Técnico Municipal de fecha 17 de julio de 2009(RS 595), en el que establece, tanto la opción de encargar la gestión integral de la recogida selectiva de residuos de envases de vidrio a ECOVIDRIO( quien realizará las operaciones de recogida y transporte de tales residuos, así como el mantenimiento, limpieza y reparación de los contenedores tipo iglú); como la necesidad de que la documentación relativa a la aludida adhesión, obre en poder de la Consellería antes del próximo 15 de octubre de 2009.

Por todo lo anterior SE PROPONE AL AYUNTAMIENTO PLENO: 

        PRIMERO.- Aceptar la totalidad de las condiciones reflejadas en el Convenio Marco suscrito entre la Generalitat Valenciana, a través de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y la Entidad Ecovidrio., de fecha 19 de febrero de 2009.

SEGUNDO.- Autorizar al Presidente de la Corporación para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la formalización de la adhesión al meritado Convenio Marco. 

TERCERO.- Remitir por triplicado ejemplar certificado del presente acuerdo a la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda de la Generalitat Valenciana, para su conocimiento y efectos oportunos.”

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de los 21 concejales presentes, que constituyen la totalidad de la Corporación.

8.- ECONOMIA. Dar cuenta liquidación correspondiente al ejercicio 2008 e Informe sobre estabilidad presupuestaria liquidación 2008. 

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Alcalde, que dice así:

“Visto el Decreto de Alcaldía nº 2431-09, de fecha  de 27 de julio de 2009, por el que se aprueba la Liquidación del ejercicio 2008, en cumplimiento del art. 191.3 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales.

CONSIDERANDO el ar t.91.2 del RD 500/1990, de 20 de abril, que dispone “ De la liquidación de cada uno de los Presupuestos citados, una vez efectuada su aprobación, se dará cuanta al Pleno en la primera sesión que celebre”.

CONSIDERANDO el art.16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, que establece que “ En las restantes entidades locales, la Intervención local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad local y de sus organismos y entidades de pendientes.

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus modificaciones y a su liquidación.”

Por todo lo anterior, se propone:

PRIMERO: Dar cuenta de la Liquidación correspondiente al ejercicio 2008 aprobada mediante Decreto nº 2431-09, de fecha  de 27 de julio de 2009.

SEGUNDO: Dar cuenta del informe de Intervención sobre la estabilidad presupuestaria correspondiente a la Liquidación del ejercicio 2008.”

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

9.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.

9.1. Despacho Extraordinario. Moción presentada por el grupo municipal BNV (RGE nº 13697, de 22-09-09) de apoyo y adhesión a la propuesta de declaración institucional de las Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana como Bienes de Interés Cultural (BIC).

Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad.

Se da cuenta de la Moción presentada por el grupo municipal BNV, que dice así:

“Les Societats Musicals de la Comunitat Valenciana, van acordar en la seua 40a Assemblea General, celebrada a Altea els dies 4 i 5 d'octubre del 2008, sol·licitar del Govern Valencià, a través de la Conselleria de Cultura i Esport, la declaració de les Societats Musicals de la Comunitat Valenciana com Bé d'lnterés Cultural en la seua tipologia de ben immaterial, com a element representatiu i integrant del patrimoni etnològic valencià.

La iniciativa té el seu suport legal en la Constitució Espanyola, Estatut d'Autonomia Valencià, i en les prescripcions establertes en la Llei 411998, d'11 de juny, de la Generalitat Valenciana, de Patrimoni Cultural Valencià, i en la Llei valenciana de la Música, Llei 211998, de 12 de maig de la Generalitat Valenciana.

Des de la Junta Directiva de la FSMCV es mostra el convenciment de la necessitat de la iniciativa, conscients del significatiu patrimoni que constitueixen les Societats Musicals, com a paradigma de la idiosincràsia del nostre poble, per la seua contínua contribució a la conservació i potenciació del patrimoni cultural valencià, per mitja de les seues constants accions d'enriquiment, foment, protecció, coordinació, difusió i promoció de la música en els nostres pobles i ciutats, com a vertaderes expressions de les nostres tradicions en les seues manifestacions musicals i artístiques i la seua determinant contribució a I'ensenyament musical en tota la geografia valenciana, erigint-se com a autèntics eixos vertebradors i de cohesió social del nostre poble.

Per tot allò que s'ha exposat, i amb la finalitat de dotar a la proposta del major suport social i institucional possible, es va acordar en el Comité lntercomarcal de la FSMCV,  remetre documents de sol·licitud d'adhesió a cada un dels Ajuntaments de la Comunitat Valenciana, Mancomunitats Provincials i Federació de Municipis i Províncies. El BLOC Nacionalista Valencià, entenent que la proposta és de gran interés, proposem al Ple de l’ajuntament l’adopció dels següent:

ACORD

1. Que tot i d'acord a les prescripcions establertes a la Llei 411998, de 11 de juny, de la Generalitat Valenciana, de Patrimoni Cultural Valencià, en consonància al contingut de la Llei Valenciana de la Música, Llei 211998 de 12 de maig, de la Generalitat Valenciana, aquest Ajuntament per acord plenari expressa el seu recolzament i la seua adhesió a la proposta de declaració institucional de les Societats Musicals de la Comunitat Valenciana com a Bé d'lnterés Cultural (BIC) de la Comunitat Valenciana, en la tipologia legal de Bé immaterial, paradigma de la idiosincràsia valenciana, representatiu del patrimoni etnològic del nostre poble, per la seua contribució, conservació i potenciació del patrimoni cultural valencià, mitjançant les seues accions de enriquiment, foment, protecció, coordinació, difusió i promoció de la música als nostres pobles, com a significatives expressions de les nostres tradicions en les seues manifestacions musicals i artístiques i la seua determinant contribució a I'ensenyament musical a tota la geografia valenciana, constituint veritables eixos vertebradors i de cohesió social del poble valencià.”

D. Mario Alberola Marco (BNV) abandona la sesión.

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de los 20 concejales presentes.

9.2. Despacho Extraordinario. Moción presentada por el grupo municipal BNV (RGE nº 13698, de 22-09-09) sobre la disminución de ayudas que recibirán las Escuelas Infantiles durante el curso 2009-2010.

Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad.

Se da cuenta de la Moción presentada por el grupo municipal BNV, que dice así:

“La Conselleria d’Educació acaba de publicar una resolució  en què comunica a les escoles infantils de primer cicle que en el curs 2009-2010 aplicarà una disminució considerable en les ajudes que atorgava als pares i mares amb xiquets i xiquetes matriculats en estos centres.


La retallada de l’ajuda mensual és del 25% en el diversos nivells d’ensenyament.

L’argument que s’utilitza per a justificar el descens de l’ajuda és l’increment de sol·licituds rebudes. Evidentment, la Conselleria no es planteja la possibilitat d’augmentar el crèdit destinat a esta finalitat i mantenir la quantitat de les ajudes.


El BLOC considera que esta mesura implica una nova agressió contra les famílies amb fills i filles matriculats en estos nivells educatius i contra les administracions que tutelen eixos centres, perquè hauran de compensar amb recursos propis els ingressos que deixen de percebre de l’administració autonòmica.


En un moment de crisi, en què les famílies necessiten més del suport de les administracions públiques, actuacions com les que denunciem atempten directament contra l’economia de les famílies amb menors recursos.


A més a més esta comunicació es fa pública (si penjar-ho en una pàgina amagada del web de la Conselleria d’Educació vol dir fer pública una cosa) el passat 8 de setembre, quan el curs ja s’havia iniciat.


El Grup Municipal del Bloc Nacionalista Valencià a l’Ajuntament del Campello considera que esta manera de gestionar els recursos educatius és totalment inadmissible i per això presenta al Ple de l’Ajuntament la següent:

PROPOSTA D’ACORD


Que l’Ajuntament del Campello:

Primer.- Demane a la Conselleria d’Educació l’anul·lació de la resolució de 8 de setembre del 2009 en què modifica els preus dels bons que rebran els alumnes matriculats en escoles infantils de primer cicle.

Segon.- Comunique l’acord a la Conselleria d’Educació.”

Toma la palabra D. Antonio Calvo Marco (BNV), para explicar que la Consellería ha aumentado las plazas de infantil, pero no ha incrementado la subvención para cubrir los bonos infantiles, por lo que con la reducción de Consellería se han quedado muchas familias sin ayudas.

Tanto Dña. Remedios Gras Chinchilla (PSOE), como Dña. Erundina Gutiérrez Gutiérrez (EU), muestran el apoyo de sus grupos a esta moción.

El portavoz del grupo popular, D. Juan José Berenguer Alcobendas, interviene para realizar la siguiente manifestación:

“Este curso se ha incrementado la inversión un 6%, alcanzando los 29,9 millones de euros para esta partida. 

También este curso se ha fijado un precio máximo de las escuelas infantiles que perciben la ayuda para prevenir posibles incrementos abusivos.

El pasado curso hubo 20.000 beneficiarios y 353 centros que percibieron la ayuda. Este curso hay 5.200 beneficiarios y 103 centros más de incremento respecto al pasado año. 

El módulo que van a percibir por edades no va a ser -debido a este incremento de las peticiones del 26%- el tope máximo fijado en la resolución. Así, de 0 a 1 año van a percibir 228 euros mensuales cada familia (el tope máximo era 295 euros) lo que supone la mitad del total que puede cobrar la escuela infantil (460 euros). El importe total del talonario que perciben los padres con alumnos de 0 a 1 años asciende a 2.280 euros.

De 1 a 2 años percibirán 140 euros (el máximo era 181 euros), lo que supone el 40% del precio máximo fijado (350 euros). El importe total del talonario que perciben los padres con alumnos de 1 a 2 años con 10 bonos es de 1.400 euros.

De 2 a 3 años recibirán 92 euros al mes por niño (120 era el máximo) con lo que se cubre el 32% de la mensualidad (280 es el precio máximo que pueden cobrar). El importe del talonario es de 920 euros en total. 

Cabe recordar que el conjunto de becas y ayudas se han incrementado considerablemente este curso, un 42,7% más en inversión y benefician a un 37,28% más de alumnado. En cifras globales, se destinan 216 millones de euros para ayudas al transporte, comedor, bono-infantil y adquisición de libros de texto para todo el sistema educativo, beneficiando a 621.171 alumnos. Esto significa que ocho de cada diez alumnos tienen algún tipo de beca o ayuda directa del Consell para cursar sus estudios”.

El portavoz del BNV, D. Antonio Calvo Marco, afirma que aunque se ha aumentado la partida presupuestaria, esta no llega a todos los interesados, haciendo constar que para acontecimientos como la Formula 1, si hay dinero.

Sometida a votación la Moción es rechazada con 11 votos en contra y 9 votos a favor (7 PSOE, 1 BNV y 1 EU-EV).

Tras un breve receso, la sesión se reanuda a las 13’13 horas.

9.3. Despacho Extraordinario. CONTRATACIÓN. Aprobación realización inversión obra. Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad. EXPTE 124-72/09.

Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad.

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Alcalde, que dice así:

“Se da cuenta del Decreto Ley de 1/2009 de 20 de febrero del Consell por el que se constituyen y dotan tres planes especiales de apoyo destinados al impulso de los sectores productivos, el empleo y la inversión productiva en municipios y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación.( DOGV 24.02.2009, nº 5961), así como la Orden de 26 de febrero del 2009 de la Consellería de economía, Hacienda y Empleo. ( DOGV 27.02.2009 nº 5964). 

Dicho Plan se dirige a la inversión en las áreas urbanas y la finalidad de la mejora en las infraestructuras y equipamientos básicos es elevar, entre otros objetivos,  los niveles de bienestar social., y su vigencia se extenderá hasta 2011.

Dicho Plan se ha distribuido  de manera proporcional en función de las cifras de población correspondiente a cada  Municipio. En el caso de  El Campello  le corresponde una ayuda de 5.281.504,00 euros ( IVA incluido).

Con RGE 10.259 de fecha 14 de julio del 2009 se remite por la Conselleria de Economia , Hacienda y Empleo la Resolución de autorización del Proyecto de Piscina Cubierta Municipal e instalaciones anexas por importe de 5.281.504,00 euros conforme a la solicitud del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de abril del 2009.

Con fecha 4 de agosto del 2009 el Ayuntamiento aprueba el acuerdo de delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de El Campello para proceder a la licitación de las obras, proyectos y direcciones de obra por parte del Ayuntamiento.

Desde la Concejalía de Infraestructura se remite dos documentos que dividen el proyecto total de piscina en dos :

Los proyectos son los siguientes: 

1º PROYECTO DE PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA. 

2º PROYECTO DE URBANIZACION DE INSTALACIONES ANEXAS A LA PISCINA MUNICIPAL 

Por todo lo anterior, SE PROPONE al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Solicitar a la Dirección Territorial de Economía y Hacienda de la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo la autorización del proyecto de PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL E INSTALACIONES ANEXAS ejecutar en este Municipio con cargo a la dotación del Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad mencionado desglosado en dos proyectos de  la siguiente forma:

1º OBRA DE PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA,  por importe total del 3.899.209,12 euros:

Plazo de ejecución: 11 meses.

Presupuesto de licitación de la obra: 3.709.878,90 euros ( IVA incluido).

Redacción proyecto ejecución: 113.598,13 euros ( IVA incluido).

Dirección Obra: 75.732,09 euros ( IVA incluido).

2º OBRA DE URBANIZACION DE INSTALACIONES ANEXAS A LA PISCINA MUNICIPAL por importe total del 1.382.294,88 euros:

Plazo de ejecución: 9 meses.

Presupuesto de licitación de la obra: 1.315.176,10 euros ( IVA incluido).

Redacción proyecto ejecución: 40.271,27 euros ( IVA incluido).

Dirección Obra: 26.847,51 euros ( IVA incluido).

    Se trata de  obras de nueva planificación a los efectos de lo dispuesto en el art. 4.3. del Decreto Ley.

SEGUNDO.- Aprobar  el Anteproyecto  de la obra de Urbanización de instalaciones anexas a la piscina municipal y remitir la documentación necesaria a la Conselleria de Economia, Hacienda y Empleo a los efectos oportunos.

TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo a la Intervención Municipal y al resto de Servicios Municipales interesados. “

El portavoz del BNV, D. Antonio Calvo Marco, supone que al tratarse de dos licitaciones distintas, los adjudicatarios pueden no coincidir, confirmando esa posibilidad el Sr. Alcalde.

El portavoz del grupo PSOE, D. José Ramón Varó Reig, pide que la contratación se realice sin valorar como criterio de adjudicación las bajas en las ofertas económicas, haciendo hincapié en las mejoras a presentar.

Dña. Erundina Gutiérrez Gutiérrez (EU), pregunta si las obras se realizarán al mismo tiempo, indicando el Sr. Alcalde, que trabajarán por separado aunque deban ponerse de acuerdo con las zonas comunes.

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de los 20 concejales presentes.

10.- RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES.

En primer lugar toma la palabra D. José Ramón Varó Reig, para realizar el siguiente ruego:


“El dia 13 de setembre passat, el secretari autonòmic d'Esports, va fer entrega a València al Club de Pilota del El Campello, del premi extraordinari que li va concedir la Federació Valenciana “per tota una trajectòria marcada pel treball amb la pedrera i el manteniment de la pilota valenciana a la seva població”.

No és este l'únic premi o guardó aconseguit pel Club de Pilota del Campello, però sí que creiem que seria esta una bona ocasió perquè, des d'esta Corporació, se'ls fera arribar el just reconeixement per la seua labor i una  felicitació pública en agraïment al treball realitzat en defensa de l'esport autòcton, i pels triomfs col·lectius i individuals aconseguits al llarg de la seua llarga trajectòria de vint-i-set anys, manifestant-li el suport i la consideració de tota la Corporació Municipal del Ajuntament del Campello”.

El Sr. Alcalde muestra su conformidad con dicho ruego, anunciando que se le realizará un reconocimiento, mostrando su apoyo a la pelota valenciana, aunque también añade su decepción, porque el Sr. Alcalde tuvo conocimiento de esa noticia a través de la prensa.

El portavoz del PSOE,  D. José Ramón Varó Reig, sigue preguntando por el estado de la playa de la Almadrava y el talud próximo a la misma, considerando que el Ayuntamiento debe contactar con Costas para buscar una solución.

La concejal, Dña Lorena Baeza Carratalá (PP), explica que se han remitido numerosos escritos a Costas, solicitando la regeneración de la playa de la Almadrava, como fue el 22-10-06 y también en noviembre de 2007, donde advertían del peligro por desprendimientos. Del mismo modo expone que el 15-04-08, se emitió un informe técnico que ponía en conocimiento de los corrimientos de la escalera de acceso a la playa, que el propio Ayuntamiento reparó aunque se pidió autorización a Costas.

Dña. Lorena Baeza Carratalá, sigue exponiendo que el 15-05-08 se pidió la reparación de la otra escalera de acceso y la regeneración de la playa a Costas, y el propio Ayuntamiento reparó la escalera.

De nuevo explica que el 15.12.08 se solicitó a Costas la regeneración de la playa y anuncia que seguirán insistiendo, reclamando que se aúnen esfuerzos para regenerar una playa que se mengua y que mantiene el peligro del talud.

El portavoz del grupo PSOE, D. José Ramón Varó Reig, pregunta si se ha hablado con la Directora de Costas en funciones, ofreciendo la colaboración de su grupo político, contestando Dña. Elisabeth Basto Gómez, que se han reunido por temas de Coveta Fumá y otros y que se solicitó cita en Julio para tratar sobre el problema de las aguas del lavapies.

Seguidamente el portavoz del grupo PSOE, D. José Ramón Varó Reig, pregunta sobre el resultado de la liquidación del Presupuesto de 2008 y el informe de Intervención que refleja la situación económica y la necesidad de preparar un plan de estabilidad.  Por ello ruega que, además de la Comisión Informativa solicitada sobre el tema del IBI, se discuta también en la misma, sobre las consecuencias de la liquidación presupuestaria, aceptando las sugerencias que presente su grupo político.

El Sr. Alcalde, explica que no asistió a la Comisión Informativa porque sólo había que dar cuenta de los informes sobre estabilidad y que convocará a la Comisión Informativa en cuanto disponga de los informes correspondientes.

A continuación D. José Ramón Varó Reig (PSOE), hace constar, el olor insufrible que ayer se desprendía del vertedero, pidiendo le comuniquen las actuaciones realizadas por el grupo de gobierno desde el pasado Pleno.

Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), explica que a principios de septiembre la empresa S.G.S. inició el estudio de olfatometría y el Ayuntamiento también visitó la planta con el Instituto de Ecología Litoral y se prepararon los presupuestos para conseguir informes de olfatometría y toxicidad. También añade que se han reunido con el Gerente de la planta para mostrar su preocupación por este tema, afirmando que el Ayuntamiento no es propietario de la planta y por ello no puede ejercer acciones directas sobre la misma, considerando que el Ayuntamiento es un aliado de los vecinos en sus demandas de solución del problema.

Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), expone que ha llegado el informe del Instituto de Ecología Litoral sobre el estudio de las tierras y que ayer se instalaron captadores para medir niveles de toxicidad en el aire en seis lugares diferentes y el resultado de los mismos estará en dos semanas.

En cuanto al informe de olfatometría, Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), dice que los técnicos comentan que debido a las lluvias no es el momento adecuado para realizar su estudio, siendo conveniente demorarlo a la espera de que hiciera más calor.

Dice Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), que la Planta no pone objeciones para realizar todo tipo de pruebas, e incluso se ha conversado con los constructores de la Planta para valorar la posible existencia de fugas y también se planteó el estudio de los biofiltros.

El portavoz del PSOE, D. José Ramón Varó Reig, comenta que ha visto el informe de una empresa de la Generalitat en el que dicen que durante el año 2009 debe realizarse la instalación de los motogeneradores de la planta de cogeneración, la depuradora de lixiviados y el sistema de desodorización de nave de compostaje.

Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), afirma que a fecha de hoy no esta instalada la depuradora.

D. José Ramón Varó Reig (PSOE), cree que debe hacerse un seguimiento de la instalación y la Planta debe colaborar con el Ayuntamiento, señalando que la función de control es de la Generalitat Valenciana y perjudica  a los ciudadanos de El Campello, por lo que afirma que la planta sólo puede ponerse en marcha con todas las instalaciones necesarias, siendo imprescindible que el grupo de gobierno presione a la Generalitat para cumplir la normativa, recordando que el grupo político socialista no cuestiona los gastos necesarios para obtener los informes solicitados.

Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), se muestra de acuerdo con lo manifestado por el Sr. Varó Reig y afirma que están presionando a la Generalitat Valenciana y han solicitado informes independientes y otras medidas como la cubrición de los camiones con carga, recordando que en la misma planta no se perciben olores.

El Sr. Alcalde, D. Juan Ramón Varó Devesa, interviene para indicar que el Ayuntamiento está para ayudar a los vecinos, realizando todas las actuaciones posibles, teniendo en cuenta que todo sigue su procedimiento. Así explica que el estudio de olfatometría se ha demorado por temas presupuestarios.

D. José Ramón Varó Reig (PSOE), indica que algunos vecinos están pidiendo el cierre de la planta, por lo que el Ayuntamiento debe ser muy exigente en esta materia.

Por otro lado el Sr. Varó Reig, pregunta si se ha adoptado alguna decisión para cumplir la sentencia de Puerto Plaza, contestando el Sr. Alcalde que todavía no se ha tomado ninguna decisión por los servicios jurídicos.

Seguidamente, Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE), pregunta por el transporte de la zona norte y si se ha realizado un estudio sobre la utilización del autobús por los vecinos.

El portavoz del Grupo Popular, D. Juan José Berenguer Alcobendas, explica que todos los meses SUBUS presenta la factura y un informe en el que se dice que se sobrepasa el número de viajeros inicialmente previsto y que se utiliza más el transporte directo, que el circular que conecta con el TRAM.

Expone que se ha hablado con los vecinos que prefieren potenciar el autobús directo, ampliando por ejemplo, el único por la mañana a las 7’00h., por lo que seguramente se actuará de este modo ampliando los autobuses directos y reduciendo los circulares.

Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE), se alegra de que se dialogue con los vecinos y recuerda que la contratación del autobús es una solución provisional, pues debe instarse a Consellería a la reposición de la parada del TRAM.

Seguidamente Dña. Mercé Sánchiz Baell, recuerda que pueden solicitarse subvenciones para la renovación del patrimonio histórico, por lo que solicita le comuniquen los servicios, que se dedican a controlar esta materia.

También pregunta Dña. Mercé Sánchiz Baell, por la situación del Plan de Accesibilidad aprobado en mayo de 2008.

El portavoz del Grupo Popular, D. Juan José Berenguer Alcobendas, explica que contactó con empresas dedicadas a ello para conseguir un presupuesto dirigido a hacer accesible parte del municipio, resultando que este presupuesto alcanzaría 80.000 euros, cuando en la partida presupuestaria únicamente se disponen de 10.000 euros, por lo que dice que hasta que no obtengan financiación suficiente no podrán acometer esas obras.

Dña. Mercé Sánchiz Baell (PSOE), recuerda que existen muchas ayudas del Estado y de Consellería para este tipo de obras y pide que también se abra un periodo de participación pública.

En estos momentos abandona la sesión plenaria el portavoz del grupo BNV, D. Antonio Calvo Marco.

Por otro lado Dña. Mercé Sánchiz Baell, ruega que se elabore un reglamento de participación ciudadana.

A continuación D. Pedro Luís Gomis Pérez del grupo PSOE, pregunta por el cambio de tipo de iluminación normal a leds en la travesía San Ramón, contestando la Concejala, Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP) que se ejecuta gracias a una subvención de la Agencia Valenciana de Energía y comunica que en El Campello se producirá paulatinamente una disminución ilumínica debido al cambio climático.

D. Pedro Luís Gomis Pérez (PSOE), no entiende que se instalen leds en la C/ San Ramón, si próximamente se ejecutarán varias rotondas en ese vial, por lo que pide que no se desperdicien.

También denuncia D. Pedro Luís Gomis Pérez el estado de abandono en que se encuentra el monumento al pescador y pide información sobre si se remodelará.

Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), explica que no se harán cambios que puedan afectar a una alteración de los derechos de autor, por lo que dice que se mantendrá la imagen, se colocará césped y se realizará un mantenimiento integral.

Por otro lado D. Pedro Luís Gomis Pérez (PSOE), hace constar una queja de  los vecinos por la acumulación de orines que se produce en el entorno de la Peña, y pregunta si es posible colocar en zona estival un aseo público, considerando el Sr. Alcalde que no cree que esta pueda ser la solución.

Dña. María del Remedio Gras Chinchilla del grupo PSOE, toma la palabra para preguntar por las plazas públicas de infantil que se han financiado por este municipio, contestando la concejala Dña. María Cámara Marín (PP), que todas las plazas se han financiado, salvo dos familias que se han derivado al Hogar Provincial.

Dña. María  del Remedio Gras Chinchilla, sigue preguntando que el Ayuntamiento podría acogerse al convenio entre el Ministerio de Educación y la Comunidad Valenciana para la financiación de plazas públicas del primer ciclo de educación infantil, contestando Dña. María Cámara Marín que el bono se solicita en la propia escuela infantil.

En estos momentos abandona la sala D. Antonio Emilio Lledó Caturla, del grupo PSOE.

A continuación Dña. María del Remedio Gras Chinchilla (PSOE) pregunta por la normativa municipal existente por utilizar Villa Marco para actos particulares por cualquier ciudadano, aclarando el Sr. Alcalde que faltaría una normativa municipal que lo regule, pero cualquier ciudadano podría utilizarla.

Interviene Dña. María de los Ángeles Jiménez Belmar (PSOE), para preguntar si se han solicitado subvenciones dentro del proyecto básico del Parque Litoral de El Campello.

La concejala Dña. Lorena Baeza Carratalá (PP), contesta diciendo que se ha solicitado subvención para actuaciones en la playa, como son las tuberías de los lavapies en Muchavista, mejorar la zona infantil en Carrer la Mar, zona lúdica en rincón de la Zofra, zona infantil frente a Raspeig, etc.

A continuación toma la palabra Dña. Erundina Gutiérrez Gutiérrez (EU), para realizar la siguiente pregunta:

“¿Tiene conocimiento el P.P: de un informe con fecha de febrero del 2009, y realizado por la empresa SGS entidad colaboradora en materia de calidad ambiental reconocida por la Consellería de Medio Ambiente? En sus conclusiones advierten de la falta de algunas instalaciones a realizar en el 2009, 1) como que esta por acabar el sistema de desodorización de la nave de compostaje, 2) que no se puede aprovechar el biogas, y sin ser ninguna experta en la materia, deduzco que se va a la atmósfera y 3) que no se ha construido la depuradora de lixiviados. Todo esto es suficiente para que el problema de malos olores que soportan los vecinos desde mayo. Por todo esto pido al Sr. Alcalde que a través del consorcio exija a la planta de residuos subsanar estas deficiencias de inmediato”.

Dña. Elisabeth Basto Gómez (PP), indica que se trata de un estudio de control ambiental con soluciones que se plantean y que se están exigiendo. Por otro lado pide que en este tema no se manipule a los ciudadanos, activando la presión de los mismos, solicitando que los partidos políticos se abstengan de realizar un uso político del mismo.

Dña. Erundina Gutiérrez Gutiérrez (EU), afirma que este asunto no está manejado por los grupos políticos, sino por los propios vecinos, que han conocido este informe de febrero que no ha sido solucionado todavía en septiembre.

En este instante, abandona la sala Dña. María de los Ángeles Jiménez Belmar (PP).

El Sr. Alcalde, D. Juan Ramón Varó Devesa, expone que desde la última reunión mantenida con los vecinos, el grupo de gobierno está trabajando en el sentido solicitado por estos, como es la petición de informes externos, asegurando que este tema tiene solución.

Finalmente el Sr. Alcalde advierte un error en una de las cantidades de la moción introducida por despacho extraordinario, referida al Plan de Inversión Productiva de la Comunidad Valenciana.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y veinticinco minutos, por la Presidencia se levantó la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe.

            Vº Bº

El Alcalde-Presidente
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